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Fusagasugá, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00009 00 
Tipo de Proceso: Verbal –Pertenencia 
Instancia: Única 
 

De las fotografías de la valla que aporta la parte actora, se advierte que no se 
encuentran los datos completos: falta el número de folio de matrícula inmobiliaria, la 
identificación catastral del predio objeto de usucapión, los linderos generales como 
quiera que se solicita una porción de terreno dentro de uno de mayor extensión. Es de 
atender que los linderos generales, se encuentran consignados en el certificado 
especial expedido por el Registrador de Instrumentos Pùblicos de Fusagasugà. En tal 
sentido, se requiere a la parte actora para que realice la corrección de la valla teniendo 
en cuenta lo aquí advertido. 
 
Allegadas las fotografías de la valla corregida e inscrita la demanda, se incluirá el 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia como lo 
ordena el inciso final del numeral 7º del art. 375 del CGP, para el emplazamiento 
ordenado. 
 
Por Secretarìa, lìbrense las comunicaciones ordenadas en auto admisorio de la 
demanda. 
 
De otra parte, de conformidad con lo establecido en el art. 286 del CGP, se corrige el 
auto de fecha 03 de febrero de 2022, en el sentido de indicar que este proceso 
corresponde a uno verbal de pertenencia, uy no a uno ejecutivo como se indicó en la 
referencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 


